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1 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2328 

 

Popayán, nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 120 del 10 de noviembre de 2.021 

 

 
 
En relación al oficio del 14 de octubre de 2021, proferido por la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE POPAYÁN, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E 
 
 
Poner en conocimiento de los interesados el oficio del 14 de octubre de 2021, proferido por 
la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE POPAYÁN, por medio del cual se 
dispuso informar que se cita para notificar al demandante o a su apoderado, de la nota 
devolutiva mediante la cual se devuelve sin registrar el siguiente documento: Oficio N° 0842 
del 03/05/2021, número de turno 2021-120-6-7598 de fecha 6/4/2021 con orden de 
embargo, en el N° de Folio 120-142867.-  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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